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PEQUENA Y MEDIANA EMPRESA (PYME)

(TC-94-10-16)

RESUMEN EJECUTIVO

Ministerio de Economia y Obras y Servicios Publicos,
con la participacién del Banco Central de 1la
RepiGblica Argentina.

Nacién Argentina.

El objetivo del proyecto consiste en apoyar la
formacién institucional y estructura legal de
sociedades privadas de garantia reciproca, que
faciliten a las Pequeflas y Medianas Empresas (PYME)
argentinas el acceso al crédito formal, necesario
para impulsar su desarrollo y mejorar su produccidn y
productividad. En este sentido, el proyecto
respaldard al gobierno argentino en: (i) preparar la
reglamentacién y ordenamiento juridico del Sistema de
Garantias Reciprocas; (ii) designar la Autoridad de
Aplicacién y fortalecer la capacidad del Banco
Central para ejercer la supervisién y control sobre
las nuevas Sociedades de Garantia Reciproca (SGR); vy
(iii) alentar la implantacidén de SGR en el territorio
de la Repliblica, capacitando a los futuros
operadores, de manera que se asegure su eficiencia y
sustentabilidad con wuna minima intervencidén del
sector puiblico.

Para la consecucidn de dichos objetivos Y
considerando la novedad que las SGR suponen para el
mercado y ordenamiento  juridico argentino, la
implantacién del Programa comprende la ejecucidn de
los siguientes subprogramas: Subprograma I -
Fortalecimiento de la Autoridad de Aplicacidn;
Subprograma II - Apoyo al desarrollo normativo del
sistema de garantias reciprocas; Subprograma III -
Fortalecimiento de la capacidad de inspeccién vy
control de las SGR por el Banco Central, vy;
Subprograma IV - Difusién e informacién del nuevo
sistema y capacitacidén de sus operadores potenciales.

La banca privada (comercial y cooperativa) y piblica
ha manifestado su interés en operar sobre la base de
este nuevo sistema, 1lo que hace previsible que de
este modo se facilite el acceso de 1las PYME al
crédito, tanto en términos de ndmero de empresas
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beneficiarias como de volumen de crédito a ser
afianzado por el seflalado sistema. Distintas
asociaciones empresarias, que representan una porcién
substantiva de la produccidén y los servicios de 1la
economia argentina, junto con el Banco de la Nacién
Argentina estén promoviendo la formacidén de una SGR
de caré&cter nacional y multisectorial. De la misma
manera la Fundacidén para el Desarrollo Sostenible en
América Latina (FUNDES), el Ranco Ciudad de Buenos
Aires, Banco Mayorista del Plata y grupos de
empresarios privados, esté&n interesados en 1la de
creacidén otras SGR.

El plazo para el compromiso de los recursos serd de
18 meses y el plazo de desembolso de 24 meses.

Como requisitos previos al primer desembolso de 1los
recursos de la contribucién se pactarén los
siguientes: (a) designacidén de 1la Autoridad de
Aplicacién; (b) constitucién de la Unidad de Adminis-
tracién con el personal y las funciones adecuadas
para ejecutar el programa; {c) suscripcidén de un
convenio con el Banco Central para la participacién
de esta entidad en 1la ejecucidn del programa; Yy
(d) presentacién del plan inicial de ejecucidén del
Programa.

Modalidad: donacidn

Aporte Nacional: US$ 610.000
FOMIN: US$ 610.000
Total: US$1.220.000

El Comité de Medio Ambiente en la reunidén del 30 de
octubre de 1995 <clasific6é esta operacién en 1la
Categoria II.
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I. ELEGIBILIDAD DEL PAIS
E1l 30 de noviembre de 1993, el Comité de Donantes declard a
Argentina elegible para todas las modalidades de financiacidén del
Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN).

IT. EL PROYECTO

Antecedentes

Las reformas econOmicas emprendidas por el gobierno argentino a
partir de 1989%, lograron reducir drésticamente la inflacién vy
establecer sdélidas condiciones de estabilidad de precios. Desde el
comienzo del Programa de Convertibilidad y hasta fines de 1994 las
condiciones de financiamiento, liquidez y disponibilidad de crédito
evolucionaron positivamente, fundamentalmente para los consumidores
finales y las grandes empresas; aunque las PYME quedaron relati-
vamente marginadas de ese proceso.

La crisis financiera de diciembre de 1994 se hizo presente en 1la
economia argentina a través de una reduccidén del volumen disponible

de financiamiento, con concentracién de recursos en pocas
entidades, incrementos de tasas de interés y reduccién del nivel de
actividad econdmica. En ese contexto se manifiesta un aumento de

la tasa de desocupacidén y subocupacidén, que ha llegado a un nivel
estadistico record para la Argentina.

El gobierno argentino entiende gque una eficaz politica para
incrementar la tasa de creacién de puestos de trabajo, sin
comprometer el equilibrio econdmico alcanzado, requiere de acciones
que impulsen la inversidn, en particular de las PYMES, considerando
el gran potencial relativo de é&stas para la creacidén neta de
empleo. La falta de acceso al crédito constituye para las PYME un
obstdculo insoslayable para su desarrollo. La insuficiencia de
garantias hace gque las PYME tengan dificultades para obtener
préstamos del sistema financiero formal, el cual presta mayor
atencién a empresas mayores que ofrecen garantias y menores
riesgos.

La "Estrategia para el Desarrocllo de las PYME", actualmente en
preparacién, identifica como un obstéculo para su normal expansidén
la dificultad que tienen para ofrecer garantias apropiadas para
obtener recursos financieros. La nueva opcidn, representada por la
Sociedad de Garantia Reciproca (SGR), ofrece a las PYME una
alternativa para afianzar sus operaciones a través ds entidades
privadas constituidas legalmente y supervisadas por el Banco
Central.

En las operaciones con las PYME, los bancos privados se enfrentan a
una operatoria de alto costo gue a su vez genera un incremento del
riesgo y supone una demanda adicional de afianzamiento, que
conspira en contra del desarrollo del crédito al sector. Es con
base en este marco que el gobierno argentino, tomando en cuenta la



experiencia de los paises de la Unién Europea, Japén vy
Sudesteasidtico - promueve y sanciona la Ley 24.467 que, entre
otros instrumentos a favor de las PYME, crea la figura de la SGR.

2.6 La Ley 24.467 establece en su Art.81 que el Poder Ejecutivo
Nacional designarad la Autoridad de Aplicacién, responsable del
desarrollo reglamentario y de la autorizacidén, fiscalizacién y
supervisién de las SGR. Las autoridades argentinas, y asi esté&
previsto en el Proyecto de Decreto Reglamentario de 1la ley,
determinaron que dicha designacidén debe recaer en la Secretaria de
Industria (Subsecretaria de PYME) y del Ministerio de Economia y
Obras y Servicios Plblicos.

2.7 El objetivo principal de las SGR consiste en otorgar garantias a
sus socios participes PYME mediante la celebracién de contratos
regulados por ley y brindar asescramiento técnico, econdmico y
financiero a estos mismos, en forma directa o a través de terceros,
con miras a superar las exigencias del sistema financiero para
acceder al crédito. Este nuevo instrumento difiere sustancialmente
de los tradicionales Fondos de Garantia anteriormente utilizados en
la mayor parte de los paises de la Regidn, en que deben someterse a
la disciplina y supervisidén propias de las instituciones
financieras formales, y en que estarédn capitalizadas por el sector
privado.

2.8 Las SGR estaradn constituidas por socios participes y socios
protectores. La participacién de estos Udltimos no deberd ser
superior al 49% del capital de la sociedad y la de cada socio
participe individual no podréd exceder el 5% de ese monto, aungue
los beneficiarios de 1las garantias ser&n Unicamente los socios
participes. Los socios participes serfan Gnicamente las PYME que
suscriban y paguen acciones y relnan las condiciones establecidas
en la reglamentacidén a ser emitida por la Autoridad de Aplicacién.
Los socios protectores serdn aquellas personas fisicas ¢ juridicas,
ptGblicas o privadas, nacionales o extranjeras, que realicen aportes
de capital para obtener utilidades y compartan el objetivo de
facilitar a las PYME el acceso al crédito. El gobierno argentino
con el propdsito de alentar la capitalizacidn de las SGR otorgaré
un incentivo fiscal por el monto de la inversién a aquellas
empresas gque participen accionariamente en las SGR. La
reglamentacidén de esa participacién estaria incluida en el
Subprograma II del proyecto en consideracidn.

2.9 Con el aporte de los socios, las SGR constituirdn un fondo de
riesgo que con el apalancamiento respectivo serd utilizado para
garantizar créditos de 1los asociados. A diferencia de 1los
anteriores Fondos de Garantia respaldados por el Estado, las SGR
serdn totalmente privadas y actuardn dentro de un mercado
competitivo, introduciendo conceptos de reciprocidad y solidaridad
para respaldar las necesidades de garantia de los socios
participes. ©Las SGR responderdn a criterios de rentabilidad y las
comisiones serdn establecidas de acuerdo con el riesgo, tasa de
interés y plazo que puedan presentar las operaciones de crédito.
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2.10 La banca privada (comercial y cooperativa) y pidblica ha manifestado
su interés en operar sobre la base de este nuevo sistema, lo que
hace previsible que de este modo se facilite el acceso de las PYME
al crédito, tanto en términos de nimero de empresas beneficiarias
como de volumen de crédito a ser afianzado por el seflalado sistema.
La Unién Industrial Argentina, 1la Confederacién General de 1la
Industria, el Consejo Argentino de la Industria, la Coordinadora de
Actividades Mercantiles Empresarias, la Confederacidn General
Econémica de la Repldblica Argentina, la Confederacién de 1la
Produccién, 1la Confederacién de Comercio y Servicios vy la
Asociacién de Industriales Metaliirgicos de la Repiiblica Argentina,
que representan una porcidn substantiva de la produccién y los
servicios del empresariado argentino, junto con el Banco de la
Nacién Argentina estén promoviendo 1la formacién de una 8GR de
carldcter nacional y multisectorial. De la misma manera FUNDES, el
Banco Ciudad de Buenos Aires, Banco Mayorista del Plata y grupos de
empresarios privados, estén diseflando otros proyectos de creacién
de SGR.

B. Objetivos

2.11 El objetivo del proyecto es apoyar la formacidén institucional y
estructura legal de sociedades de garantia reciproca, que faciliten
a las PYME argentinas el acceso al crédito formal, necesario para
impulsar su desarrollo y mejorar su produccién y productividad. En
este sentido, el proyecto respaldaréd al gobierno argentino en: (i)
preparar la reglamentacién y ordenamiento juridico del Sistema de
Garantias Reciprocas; (ii) fortalecer la capacidad de la Autoridad
de Aplicacién; (iii) fortalecer la capacidad del Banco Central para
supervisar y controlar las nuevas SGR; y (iv) difundir y alentar la
implantacién de SGR en el territorio de la Reptblica, capacitando a
los futuros operadores, de manera gque se asegure su eficiencia y
sustentabilidad con una minima intervencién del sector piblico.

C. Actividades

2.12 Para la consecuciédn de dichos objetivos, el Programa contempla la
ejecucién de cuatro subprogramas asi: Subprograma I - Fortaleci-
miento de la Autoridad de Aplicacidén; Subprograma II - Apoyo al
desarrollo normativo del sistema de garantias reciprocas;
Subprograma III - Fortalecimiento de la capacidad de inspeccién y
control de las SGR por el Banco Central; y Subprograma IV -
Difusidn e informacién del sistema de garantias reciprocas vy
capacitacién de operadores potenciales.

Subprograma I - Fortalecimiento institucional de la Autoridad de
Aplicacién

2.13 La Autoridad de Aplicacidén de la Ley necesita contar c¢on una
organizacién y estructura especifica en el &mbito ministerial con
capacidad para acometer las tareas que le han sido asignadas en el
cardcter de autoridad de aplicacién de la ley. Dado el carécter
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innovativo de las SGR en el marco institucional argentino, resulta
imprescindible asistir técnicamente a la instalacién, organizacién
y desarrollo de esa autoridad de aplicacidén, como asi también a la
capacitacién y entrenamiento del personal, el equipamiento de
sistemas de "hardware" y "software" adecuados y disponibles para el
ejercicio eficiente de las funciones que le corresponden en tal
virtud.

2.14 Objetivos especificos - El objetivo de este Subprograma es apoyar a
la Autoridad de Aplicacidén de la Ley 24.467, en su capacidad para
ejecutar sus respectivas funciones de desarrollo tanto normativas
como de aplicacién de la legislacién, asi como para el impulso y
promocién de SGR, contribuyendo a que se le doten de sistemas de
informacién adecuados y suficientes, y de personal especializado,
para el desempefio de sus actividades.

2.15 Actividades especificas - A fin de alcanzar los objetivos
especificos propuestos, serd necesario: (1) la contratacién de un
consultor para coordinar el programa (Gerente del Proyecto) vy
consultores de corto plazo. El consultor coordinador deberd ser un
experto con larga experiencia en el sector financiero y en
particular en el financiamiento de las PYME. La contratacién de los

servicios de consultoria de corto plazo incluiréa: (i) un experto
en organizacidén, sistemas y entidades financieras; (ii) un experto
en andlisis de mercados y entidades financieras, y con experiencia
en estudios econdémicos de prospectiva, (iii) experto en adminis-
tracién, y (iv) un experto en sistemas de informacién (software y
hardware) .

2.16 Corresponderéd a tales expertos la implantacién del programa, y en
particular, el desarrollo de las siguientes actividades:

a. El disefio de la organizacién de la Unidad Administrativa de la
Autoridad de Aplicacién, la preparacién de manuales de normas y
de procedimientos, sistemas de informacién, incluidos sistemas
de seguimiento, y 1los formularios requeridos para sus
operaciones.

b. La conformacidén y capacitacidén de la Unidad Administrativa de
la Autoridad de Aplicacidén a los efectos de la elaboracién de
las normas contables de las SGR, creacién y mantenimiento de
registros especiales de carécter administrativo, el anédlisis y
seguimiento financiero del sistema, y los ajustes reglamen-
tarios que la implantacién y operativa de 1las nuevas SGR
requiera.

c. El desarrollo de un programa en la Unidad Administrativa de la
Autoridad de Aplicacidén para formar y capacitar un equipo de
expertos en control de SGR, elaboracidén de normas y circulares
de caréacter financiero, contable Y disciplinario,
procedimientos de inspeccién y sancionatorios, y administracidn
de los Registros especiales creados al efecto.
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d. La dotacién de 1los sistemas informaticos, "software" vy
"hardware", necesarios para la realizacién de las tareas de
autorizacidén, registro, evaluacién y control y supervisién del
sistema de SGR.

e. La estimacién del volumen de crédito a ser involucrado en el
nuevo sistema del mercado potencial del sistema de garantias
reciprocas y de los demés servicios de las SGR; y el impacto
esperado del sistema de SGR en el corto, mediano y largo plazo.

Subprograma II- Apoyo al desarrollo normativo del sistema de
garantias reciprocas

Marco de referencia - El Titulo II de la Ley 24.467 contiene 1la
regulacidn legal de las Sociedades de Garantia Reciproca (SGR), que
constituye una innovacién importante en el ordenamiento juridico
argentino. Esta Ley contiene midltiples referencias a posteriores
desarrollos reglamentarios, encontré&ndose pendientes de regulacién
aspectos importantes para la constitucién y funcionamiento de este
tipo de sociedades.

En el andlisis de la legislacién que regula la SGR se ha detectado
la necesjidad de clarificar varias imprecisiones del régimen legal
de estas sociedades, entre las que puede destacarse, la naturaleza
y régimen juridico del Fondo de Riesgo. Asi mismo, se ha observado
cierta rigidez en la regulacidén de algunos aspectos de las 8GR,
tales como el régimen de entrada y salida de socios participes,
cuya flexibilizacidén podria acometerse mediante el desarrollo
reglamentario de 1la Ley. Al mismo tiempo, se constata un
desequilibrio funcional en los &rgancs de gobierno de la Sociedad,
que podria ser subsanado con la reglamentacidén de la Ley. Por otra
parte, la ausencia en la Ley de normas y procedimientos especificos
de carécter contable para la SGR, hace necesario su andlisis vy
determinacidn.

Objetivo especifico - El objetivo del Subprograma es apoyar a la
Autoridad de Aplicacién, en la preparacién del desarrollo
reglamentario y normativo de la Ley 24.467, de manera que se
proporcione, en base a experiencias internacionales similares y a
la propia legislacién argentina, el ordenamiento juridico que las
SGR y su operativa requieran para su buen funcionamiento.

En el &mbito regulatorio de 1las SGR se trata de apoyar la
elaboracidén de los textos normativos y reglamentarios necesarios
para integrar la regulacidén de la SGR, creando un marco legal para
las SGR completo y bien definido, homologable al de otros
ordenamientos internacionales equiparables al argentino, que
reduzca 1la incertidumbre juridica que toda nueva institucién
produce y que permita la implantacién eficiente del sistema de
garantias.
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2.21 En el &mbito regulatorio del control de las SGR, el objetivo
especifico consiste en definir la normativa, 6rganos Yy
procedimientos més adecuados para las funciones de autorizacién,
registro y control de las SGR, como medio para asegurar la
disciplina del sistema, contribuyendo al mismo tiempo a reforzar la
credibilidad de las SGR ante los diferentes agentes econémicos
proveedores de crédito y financiamiento.

2.22 En el &ambito del ordenamiento juridico general, el objetivo se
concreta en examinar aquellos aspectos de las diferentes &reas del
ordenamiento juridico argentino que pueden incidir negativamente en
el funcionamiento eficiente del sistema de garantias, y realizar
las oportunas propuestas para eliminar o© aminorar dichos

obstéaculos.
2.23 Actividades especificas - A fin de alcanzar los objetivos

egpecificos propuestos, los recursos destinados a la financiacidn
de este subprograma se destinardn a la contratacién de 1los
siguientes consultores de corto plazo: (i) experto(s) jurista(s) de
dmbito internacional con amplia experiencia en ordenamientos del

sector financiero, sistemas de garantia reciproca Y
reafianzamiento, asi como en el disefio de la normativa vy
organizacién para la supervisién de entidades financieras vy
asimiladas; (ii) experto(s) Jurista(s) de A&mbito nacional, con

conocimiento del ordenamiento juridico argentino, especialmente en
las areas del derecho comercial, civil, procesal y registral; y con
especialidad acreditada en el sector financiero y de contratacidn
de garantias y contragarantias; (iii) consultor(es) de formacidn
econdmico-financiera y contable, con experiencia en el sector de
entidades financieras,y dominic de 1los mercados financieros vy
crediticios; (iv) consultor (es) experto(s) en sistemas,
procedimientos y técnicas contables, con experiencia en sector
financiero y de crédito.

2.24 Para realizar su objetivo, el Subprograma comprende de 1las
siguientes actividades:

a. analizar la Ley 24.467, elaborar una propuesta y asesorar en
los aspectos basicos de su desarrollo reglamentario para
facilitar la constitucién y funcionamiento de las SGR;

b. elaborar una propuesta para la definicién y redaccidén de un
Estatuto tipo de las SGR;

c. elaborar una propuesta para la especificacién de la naturaleza
juridica y efectos del contrato de garantia de la SGR con los
terceros beneficiarios y del contrato de contragarantia entre
los socios participes y la SGR;

d. elaborar una propuesta para el desarrollo de las normas Yy
mecanismos de control del sistema por parte de la Autoridad de
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Aplicacién de la Ley 24.467, y de 1la Superintendencia de
Bancos, en las competencias que tiene atribuidas por la Ley;

e. elaborar una propuesta para el desarrollo de las normas bé&sicas
de solvencia de las SGR;

f. elaborar una propuesta para la delimitacién de 1los &rganos
competentes Y los procedimientos para la supervisién
institucional sobre el sistema de garantias reciprocas;

g. analizar la necesidad, conveniencia y oportunidad de establecer
un sistema de reafianzamiento o sociedades de garantia
reciproca de segundo piso:

h. definir los elementos del ordenamiento juridico argentinoc que
deberian complementarse para lograr el mas eficiente
funcionamiento del sistema de garantias, particularmente en 1lo
relativo a la normativa mercantil, societaria, fiscal,
procedimental y de garantias prendarias.

Subprograma III: Fortalecimiento de la capacidad de inspeccidén y
supervisidén de las SGR por el Banco Central.

Marco de referencia - Ningln sistema de garantias de crédito puede
tener resultados significativos sino logra obtener la credibilidad
del sistema financiero y, en particular, de la banca comercial. Si
bien una experiencia novedosa en el campo del crédito a la pequefia
v mediana empresa debe extremar la normativa por la que se regula,
tanto mas debe cuidar por el cumplimiente estricto de dicha
normativa y de sus mecanismos de vigilancia y control. Buena parte
de los fracasos de fondos de garantia operados en la regidén se han
debido a la escasa o nula supervisidén de su gestidn, sin tener en
cuenta que a nivel internacional las sociedades de garantia estén
definidas como instituciones financieras formales. La Ley 24.467
establece en su art.80 que el Banco Central de 1la Repidblica
Argentina (BCRA) deberd conferir a las garantias otorgadas por las
SGR el carécter de preferidas autoliquidables 1/ para el sistema
financiero institucionalizado, para 1lo cual deberd establecer las
normas que regulen los requisitos de solvencia y liquidez que
deberan cumplir las SGR para ameritar el carécter preferencial y
autoliquidable de sus garantias.

Por otra parte la Ley establece que el BCRA dispondrd las medidas
conducentes a promover la aceptacidén de las garantias concedidas
por las SGR por parte del sistema financiero institucionalizado. En
funcién de ambas tareas el BCRA ejercerd las funciones de
supervisién de las SGR y en especial las vinculaciones de éstas con
los bancos y entidades financieras. A esos efectos deberé

Garantias preferidas autoliguidables son aguellas cuyo pago se produce de inmediato por el
afianzador, toda vez gue el deudor garantizado hubiese incumplido el pago correspondiente.
Esto implica una menor obligacién de provisionamiento de riesgos poxr los bancos comerciales.
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desarrollar normas referidas a la calidad y formalizacidén de 1las
garantias y - en funcién de estos elementos - controlar vy
supervisar la tarea de las SGR.

2.27 Objetivos especificos - El objetivo de este Subprograma es apoyar
al Banco Central de la Reptblica Argentina (Superintendencia de
Bancos) en el ejercicio coherente de sus funciones de autorizacién,
inscripcién, registro, supervisidén e inspeccién de las SGR.

2.28 Actividades especificas - A fin de alcanzar los objetivos
especificos propuestos, la aportacidén del FOMIN a esta cooperacidén
técnica se destinard 1la contratacién de dos consultores: (i)
experto en normas contables, (ii) experto (jurista o econdémico-
financiero) en sistemas internacionales de supervisién de entidades
financieras con particular experiencia internacional en SGR.
Corresponderd a estos expertos la elaboracidén de las normas gque
regulen los requisitos de solvencia y liquidez que deberan cumplir
las SGR para ameritar el caracter preferencial y autoliquidable de
sus garantias para el sistema financiero institucionalizado.
Asimismo, se apoyaréd al Banco Central en: (i) el desarrollo de un
programa de capacitacién de expertos en supervisién y control de
las SGR, normas y criterios de inspeccidn, régimen sgancionador y
procedimientos disciplinarios, y administraci®én de registros
especiales. La capacitacién de expertos incluird un programa de
entrenamiento en el pais por profesionales internacionales con
experiencia en sociedades de garantia y de reafianzamiento; vy

(ii) la dotacidén de programas informéticos, (software), necesarios
para la realizacidén de 1las tareas de autorizacién, registro,
evaluacién, control vy supervisién del sistema de S8SGR, y la

implantacién de un sistema de comunicacidén y acceso directo con el
Registro Central de Riesgos gestionado por el BCRA y en la
formacidén, capacitacién y actualizacidn del equipo de expertos que
en el BCRA tendrén a su cargo la evaluacidén y calificacién de
riesgos de las garantias otorgadas por la SGR y las contragarantias
recibidas por ellas.

Subprograma IV: Difusién de las nuevas Sociedades de Garantia
Reciproca y capacitacién de sus operadores potenciales

2.29 Marco de referencia - La SGR es una figura nueva en el ordenamiento
juridico argentino, que carece de antecedentes en el mismo. La
reciente aprobacién de la Ley 24.467, la inexistencia del marco
normativo y la falta de experiencias asimilables, puede determinar
que el desconocimiento de esta unidad de negocios por parte de los
agentes econdmicos y sus potenciales promotores y dJestores,
implique una demora en la formacidén de SGR.

2.30 Diversas asociaciones empresarias y otros agentes del sistema
financiero se encuentran interesados en este nuevo instrumento y
existen iniciativas para la creacién de SGR. No obstante, atin entre
los interesados a diverso titulo del sector privado en la promocidn
y organizacién de las SGR, se ha constatado una real necesidad, de
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disponer de informacién sistematizada y documentada sobre las
caracteristicas, experiencias internacionales, proceso V'
requerimientos de constitucién, funcionamientoc y ventajas del
sistema de garantias reciprocas. Asimismo, a nivel regional las
autoridades locales y las asociaciones empresarias interesadas en
la difusidn y promocién habrén de requerir apoyo especifico y
asistencia para la discusién de 1las bases de proyectos de
constitucién de las futuras SGR.

2.31 Ademds, establecidas las normas de funcionamiento, difundida vy
promovida la figura de la SGR, serd necesario formar y capacitar a
sus operadores, gestores y administradores. Se estima imprescin-
dible en esta etapa la elaboracién de manuales de organizacién,
administracidn y gestién de negocios; disefio, elaboracién y edicién

de instructivos, e instrumentos de difusidn, promocién y
capacitacion.
2.32 Objetivos especificos - El objetivo de este Subprograma es:

(i) difundir entre los agentes econdémicos y especialmente, entre
las unidades implicadas en el mercado financiero, el marco juridico
de las SGR, caracteristicas y requerimientos técnicos para su
funcionamiento y (ii) asegurar de los potenciales promotores, la
capacitacién de los recursos humanos necesarios para la puesta en
marcha de las SGR.

2.33 Actividades especificas - A fin de alcanzar los objetivos
especificos propuestos, la aportacidén del FOMIN a esta cooperacién
técnica se destinard, por un 1lado, a apoyar la Autoridad de
Aplicacién en la implementacién y ejecucidédn de un plan de difusién
v promocién institucional de las SGR y, por otro, ayudar a la
formacién y capacitacién de equipos humanos de las primeras SGR.

2.34 El Plan de difusidén y promocidén institucional de las Sociedades de
Garantia Reciproca serd dirigido a todos los posibles interesados
en el sistema de garantias reciprocas, y particularmente, a las
pequefias y medianas empresas (como potenciales socios participes);
entidades bancarias y financieras y grandes empresas (en su doble
condicidén de potenciales socios protectores y posibles proveedores
de crédito) y asociaciones empresariales e instituciones pudblicas
(en su doble condicién de promotores y posibles socios

protectores) . Los recursos del proyecto serédn destinados a la
contratacidén de un conjunto de consultores de corto plazo integrado
por: {i) congultores de alta jerarquia y/o directivos de SGR de

paises con experiencia en la materia; y (ii) experto(s) en
elaboracién de material de difusién econdémica y financiera en el
ambito empresarial, para apoyar en la:

a. elaboracidn de y audiovisuales ingtitucionales y promocionales
- con caracteristicas de distribucidén permanente, que describan
el régimen juridico y las caracteristicas y fundamentos de la
SGR.
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b. organizacién de jornadas de conferencias y talleres, para dar a
conocer las experiencias préacticas internacionales de
sociedades de garantia.

2.35 Dada la novedad que las SGR suponen para el mercado, el proyecto
incluye también la implementacién de un plan de capacitacién del
personal de las primeras SGR gque se promuevan en la Repiblica
Argentina. El plan de capacitacién y la asignacién de estos fondos
se efectuard de acuerdo con el reglamento que serd acordado entre
el organismo ejecutor y el BID, e incluird la realizacién de las
siguientes actividades:

a. elaboracién de un manual basico, de carlcter descriptivo para
la constitucidén y la operativa de la SGR.

b. asistencia a los promotores de las SGR para la capacitacién de
su personal y el disefio de modelos y documentos destinados a la
evaluacidén de proyectos empresariales, an8lisis de empresas,
anédlisis de riesgos crediticios y valoracién de garantias.

c. asistencia a los gestores y funcionarios actuales o potenciales
de las 8GR para su capacitacidén y el disefio de modelos,
documentos y mecanismos de seguimiento y control de riesgos
crediticions, contratacién de garantias y contragarantias, y la
reclamacidn y ejecucidén de deudas y sus garantias.

2.36 Las sociedades y/o individuos que serian los posibles beneficiarios
del plan de capacitacidén, aportarén como contrapartida local un

monto similar al recibido del FOMIN.

D. Presupuesto del provecto

2.37 El costo proyectado de cada subprograma a ser financiado por el
FOMIN, y las erogaciones que realizard la contrapartida nacional
serdn las siguientes:
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Apoyo a la agencia ejecutora 200.000 160.000 360.000

Apoyo al ?eaarro}lo normativo del sistema 140.000 120.000 260.000

de garantias reciprocas

?ortale?%miento de la capacidad de 70. 000 70.000 140.000

inspeccién y control

Programa de difusién de las SGR 170,000 130.000 300.000
Plan de difusidén 90.000 50.000 140.000
Plan de capacitacién 80.000 80.000 160.000

Evaluacién Ex-post 20.000 -- 20.000

Contingencias 10.000 130.000 140.000

TOTAL 610.000 610.000 1.220.000

1/ Ver detalle en Anexo I

E. Organizacién v ejecucidn

2.38 El1 Proyecto serd ejecutado por el Ministerio de Economia y Obras
Pdblicas a través de la Secretaria de Industria (Subsecretaria de
la Pequefia y Mediana Empresa), o la que sea designada como la
Autoridad de Aplicaciédn. La ejecucién del Proyecto en sus
diferentes Subprogramas ser& coordinada y centralizada por una
Unidad de Administracidén dentro de la Autoridad de Aplicacidén, a
cuya creacién contribuird la presente cooperacidén técnica del FOMIN
en los términos sefialados. Esta Unidad de Administracidén seré la
responsable de la coordinacién cotidiana de 1las actividades
desarrolladas por los distintos consultores y expertos gue se
contraten. A estos efectos, la Unidad de Administracién de 1la
Autoridad de Aplicacién, contard con el apoyo de un consultor
especializado en la contratacién de consultoria nacional e
internacional y con un apoyo de coordinacién de cada uno de los
Subprogramas.

2.39 La adguisiciétn de Dbienes y servicios y 1la contratacién de
consultores se efectuard de acuerdo con los procedimientos del
Banco y del FOMIN en la materia.

F. Contrapartida Nacional

2.40 La contribucién de contrapartida nacional a los cuatro subprogramas
estard constituida por recursos para cubrir los siguilentes gastos:
(i) sueldos personal local; (ii) pasajes vy +vidticos; (iii)
alquileres, papeleria y otros gastos menores; (iv) contribuciones
parciales para la realizacién de actividades promocionales,
conferencias y talleres. El detalle de estos gastos se presenta en
el Anexo I.
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G. Desembolso

2.41 Como requisitos previos al primer desembolso de los recursos de
contribucién se pactarédn los siguientes: (a) designacidén de la
Autoridad de Aplicacién; (b) constitucién de la Unidad de Adminis-
tracidén con el personal y las funciones adecuadas para ejecutar el
programa; (c¢) suscripcién de un convenio con el Banco Central para
la participacién de esta entidad en la ejecucidén del programa; y
(d) presentacidén de un plan inicial de ejecucidén del Proyecto por
componentes, gque incluya como minimo lo siguiente: (i) el crono-
grama semestral de actividades; (ii) términos de referencia
definitivos de los consultores y estudios que serdn contratados con
recursos del Proyecto y de los funcionarios que serén con fondos de
contrapartida local; y (iii) un cronograma de incorporacién de
estos Gltimos funcionarios.

2.42 E1l cronograma de ejecucidn del Proyecto establece 18 meses para el
compromiso de recursos de 24 meses para su desembolso, ambos
periodos contados a partir de la vigencia del Convenio.

H. Sequimiento v supervisién

2.43 La ejecucidén de cada uno de los Subprogramas estard sujeta al
seguimiento y supervisidn, a cargo del responsable principal de la
Unidad de Administracidén de 1la Autoridad de Aplicacién. Se
elaboraran informes semestrales, por Subprograma, con la relacidn
de las actividades desarrolladas. Cada informe deberd incluir, por
lo menos: (i) una descripcidén del cumplimiento de las metas del
semestre; (ii) problemas detectados y sugerencias para superarlos;
(iii) el plan de actividades para 1los préximos seis meses; Yy
(iv) andlisis de la forma como se estd ejecutando el proyecto. Las
modificaciones de los planes semestrales requerirédn la no objecidn

del Banco. El informe final deberad incluir ademds, la informacidn
y los datos necesarios para realizar la evaluacidn ex-post del
Programa.

I. Viabilidad v _riesqos

2.44 La viabilidad del programa de cooperacién técnica propuesto se
fundamenta en el desarrollo de las actividades detalladas en cada
uno de los Subprogramas, en cuanto tienden a la consecucidn de los
objetivos especificos, que integran los tres aspectos claves para
la implantaci6én eficiente en Argentina de un sistema de garantias
reciprocas: a) el desarrollo de un marco normativo completo que
favorezca la creacidén y funcionamiento de 1las sociedades de
garantia reciproca, dentro de principios de seguridad juridica,
rigor econdmico y profesionalidad; b) el fortalecimiento vy
capacitacién de la Autoridad de Aplicacidén y el Banco Central de la
Repiiblica Argentina, en su doble funcién de impulsar y promover la
implantacién del sistema, asi como de proceder a su supervisién y
control; c¢) la difusién de este nuevo instrumento de apoyo a la
financiacién de la PYME entre todos los interesados (empresas,
asociaciones empresarias e instituciones financieras), asi como la
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capacitacién profesional de los promotores y gestores de las
primeras iniciativas.

2.45 La falta de antecedentes de una figura como la SGR, la singularidad
de su concepcidn juridica y el desconocimiento de partida existente
sobre la misma, pueden representar algiin riesgo para la pronta
implantacién del sistema. No obstante, dicho riesgo aparece muy
minorado por la decidida voluntad del Ministerio de Economia y
Obras vy Servicios Pdblicos de difundir esta nueva clase de
sociedades y apoyar su creacidén y puesta en marcha, asi como por el
hecho constatado, del interés demostrado por las asociaciones
empresarias vy algunas instituciones financieras en promover su
creacién.

2.46 Un factor que podria dificultar el desarrollo efectivo de las SGR,
provendria del riesgo de que las Entidades Financieras no atiendan
a las expectativas existentes, respecto a la habilitacién de lineas
de crédito para pequefias y medianas empresas que cuenten con la
garantia de una SGR. Este factor de riesgo podria verse reforzado,
por la eventual retraccidén del crédito. Sin embargo, dichos riesgos
pueden minorarse mediante una adecuada tarea de difusidn y apoyo de
las SGR desde la Autoridad de Aplicacién y el BCRA que garanticen
su solvencia y credibilidad, a las que 1la presente cooperacién
técnica contribuird con las actividades ya detalladas. Por otra
parte, no se prevén situaciones econdmicas que pudieran ser
impeditivas de la viabilidad de este programa.

2.47 Otro factor de riesgo se originaria en la falta de personal técnico
egpecializado en 1la gestién de SGR, que podria derivar en 1la
carencia de gerencia adecuada que repercutiria en su credibilidad
ante las entidades proveedoras del crédito. Sin embargo, las
actividades de formacién y capacitacidén de gestores y promotores
incluidas en esta cooperacidn técnica, y su continuidad por parte
de las SGR que se constituyan bajo la supervisién de la Autoridad
de Aplicacién, permitirdn que las SGR puedan dotarse de cuadros
profesionales preparados y convenientemente capacitados para dicha
gestidn.

IIT.CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DEL PROGRAMA

A, Criterios generales de elegibilidad del programa

3.1 El financiamiento del FOMIN para la ejecucidn del Proyecto para
apoyar el marco legal y regulador de un sistema de garantias de
crédito para la pequefia y mediana empresa, es compatible con el
objetivo general del FOMIN, el cual es aumentar la inversidén y
participaci6én del sector privado, con el fin de acelerar el
crecimiento y desarrollo socioeconémico. El proyecto es innovador
y catalizador y, en dltima instancia, debe estimular el acceso de
la pequefia y mediana empresa argentina al crédito formal, necesario
para estimular su desarrollo y mejorar su produccién vy
productividad.
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B. Criterigs de la facilidad para elegibilidad de provectos

3.2 El proyecto propuesto es también compatible con los criterios de
elegibilidad de proyecto de la Facilidad de Cooperacién Técnica,
segin el Articulo 3, Seccidn 2 (e), del convenio Constitutivo del
FOMIN que establece gque pueden otorgarse recursos con fines de
asistencia técnica a gobiernos, para apoyar el desarrollo vy
fortalecimiento de 1los sistemas financieros a fin de eliminar
obst&culos y fomentar la sana competencia, asi como ampliar la
capacidad del sector bancario.

IV. COMPATIBILIDAD CON EL PROGRAMA DEL BANCO PARA EL PAIS

4.1 El proyecto propuesto es compatible con la estrategia del Banco
para Argentina. La estrategia enfatiza la promocién de una mayor
participacién del sector privado como agente de crecimiento vy
generacién de emplec a través de facilitar a las PYME mayor acceso
al crédito. El proyecto es consecuente con 1la prioridad de
continuar con la modernizacidn del Estado, al apoyarlc en mejorar
la legislacidén y normativa de nuevas instituciones e instrumentos
dirigidos a respaldar la actividad productiva apoyando mecanismos
gue amplien 1las opciones de obtencién de garantias por 1los
intermediarios financieros.

V. DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS DEL FOMIN

5.1 E1l Proyecto serd financiado con recursos no reembolsables, de
acuerdo con las siguientes consideraciones: (a) el Comité de
Donantes declard al pais elegible para todas las modalidades de
financiacién del FOMIN, el 30 de Noviembre de 1993; (b) en 1la
Seccibébn 3 del Memoré&ndum de Elegibilidad del Pais se detalla el
cumplimiento de Argentina con los criterios de elegibilidad para la
obtencién de donaciones a nivel nacional; y (c¢) el Proyecto pro-
puesto tendrd un impacto catalizador en las inversiones privadas en
infraestructura, como lo requiere el Articulo 3, seccidén (a) del
Convenio del FOMIN, en cuanto su objetivo es ampliar el acceso de
las pequefias enpresas al crédito del sistema financiero. La validez
de estos criterios fue confirmada por el Comité de Donantes en una
reunién celebrada el 30 de marzo de 1994 (MIF/GN-23).

5.2 La asignacidén de recursos no reembolsables del FOMIN para este
Programa se justifica dado al carédcter novedoso de las SGR en la
regién y al impacto que la implementacidén exitosa del programa en
Argentina tendrd en los otros paises de la regidn.

VI. EVALUACION EX-POST

6.1 Para garantizar un adecuado seguimiento y evaluacién del Proyecto,
se ha contemplado la supervisién descrita en el item G. de este
documento, el cual establece la presentacién de informes sobre
todas las actividades. Dichos informes proporcionarln los datos
necesarios para realizar la evaluacidén ex-post de la operacidn.
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6.2 Dada la naturaleza del programa y las necesidades de asegurar su
continuidad en el tiempo, el equipo de proyecto y el organismo
ejecutor han considerado necesaria la realizacién de la evaluacidn
ex-post del Programa. Dicha evaluacién ex-post seré realizada a los
seis meses de la fecha en que terminen las demds actividades del
Programa, por un consultor externo independiente, contratado por el
ejecutor, de acuerdo con los procedimientos del Banco y del FOMIN,
con cargo a los recursos del Programa. Tanto la metodologia para
esta evaluacidn independiente, como los términos de referencia de
la consultoria necesaria, deberé&n contar con la no objecidén del
Banco.
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Pagi

ANEXO TI-1
na l de 1

a. Honorarioes
i) Consultor coordinador 18 90.000 90.000
ii) Experto en organiz. sistemas, etc. 2 20.000 20.000
iii) Bxperto en andlisis de mercado 2 20.000 20.000
iv) Bxperto en administracién 2 20.000 20.000
v) Experto en computacidn 1. 15.000 15.000
b. Pasajes y viaticos - 20.000 10.000 30.000
c. Equipo de computacién - 15.000 15.000
d. Sueldos perscnal nacional 72 130.000 130.000
e. Alquileres, papeleria y otxos - - 20.000 20.000
SUBPROGRAMA IT (normas y regulacién)
a. Honorarios
i) Experto jurista extranjexro 2 30.000 30.000
ii}) Experto jurista nacional 3 30.000 30.000
iii}) 2 consultores financieros 4 30.000 30.000
iv) 2 consultores contables 4 30.000 30.000
b. Pasajea y viatices - 20.000 20.000
c. Sueldos personal local 66 120.000 120.000
SUBPROGRAMA ITI “(inspeccién y supervisién)
a. Honorarios
i) Experto contable 1.5 15.000 15.000
ii) Experto supervisidn 2.5 25.000 25,000
iii) 2 Capacitadores inspeccidn 2 20.000 20.000
b. Software - 10.000 10.000
c. Sueldos Personal Local 40 70.000 70.000
SUBPROGRAMA IV (Difusidn y capacitacidn)
a. Honorarios
Expertos alto nivel 4 40.000 40.000
b. Conferencias y Talleres (cuatro) - 50.000 50.000 100.000
c. Plan de capacitacién - 80.000 80.000 160.000
EVALUACION EX POST 20.000 - 20,000
CONTINGENCIAS 10.000 130.000 140.000
TOTAL GENERAL _ sa0.000]  610.000




ANEX0O II-I

GENTINA: Marco Legal y Regulador de un Sistema de Garantias de Credito para la Pequena Y Mediana Empresa

jetivo General:

Facilitar a las Pequefias y Medianas Empresas argentinas el acceso al crédito formal

jetivo Especifico:

Preparar la reglamentaci6n y ordenamiento juridico del Sistema de Garantfas Reciprocas, fortalecer la capacidad de la Autoridad de Aplicacién,

fortalecer la capacidad del Banco Central para supervisar y controlar las nuevas SRG y difundir y alentar la implantacién de SGR en Argentina.

mponentes

Actividades (Consultorfa Requerida)

Resultados Esperados

Fortalecimiento de la Autoridad de
Aplicaci6n

a.

Disefio de la organizacién de la Unidad Administrativa de la
Autoridad de Aplicacién preparacién de manuales de
normas y procedimientos y sistemas de informaci6n;
Conformacién y capacitacién de la Unidad Administrativa
de la Autoridad de Aplicacién;

Formaci6n y capacitacién de equipo de expertos en control
de SGR, elaboracién de normas y circulares de cardcter
financiero, contable y disciplinario, y procedimientos de
inspeccién y sancionatorios;

Dotacién de sistemas informéticos necesarios para
autorizacion, registro, evaluacién, control y supervisién del
Sistema de SGR.

Fortalecimiento de la Autoridad de Aplicacién, normas bésica
de control y fortalecimiento de supervisién: Mayo 1996

Apoyo al desarrollo normativo del
Sistema de Garantias Recfprocas

Completar el marco normativo de la SGR; compatibilizar
dicho marco normativo con el resto del ordenamiento
juridico y contable argentino y definir las bases técnicas y
econémicas del sistema.

Documentos finales de proyecto de Decreto armonizado,
estatuto tipo, normas de funcionamiento propuestas y normas
criterios contables: junio 1996

Fortalecimiento de la capacidad de
inspeccién y control de las SGR por el
Banco Central

Apoyar al Banco Central (Superintendencia de Bancos) en
el ejercicio coherente de sus funciones de autorizacion,
inscripcién, registro, supervision e inspeccién de las CGR

Septiembre 1996

Difusi6n e informacién del Sistema de
Garantias Reciprocas y capacitacién de
operadores

Apoyar la difusién de las SGR y la promoci6n y formacién
de SGR, asicomo la capacitacién de sus gestores y
operadores

Diciembre 1996
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARGENTINA. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN
PROGRAMA DE "MARCO LEGAL Y REGULADOR DE UN SISTEMA DE GARANTIAS DE CREDITO
PARA LA PEQUENA Y MEDIANA EMPRESA"

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo
o al representante que él designe, para que en nombre y representacién del
Fondo Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos
necesarios con la Nacién Argentina y a adoptar las medidas pertinentes
para la ejecucién del plan de operaciones a que se refiere el documento
MIF/AT- sobre cooperacién técnica para un programa de "Marco Legal y
Regulador de un Sistema de Garantias de Crédito para la Pequefia y Mediana
Empresa -PYME-".

2. Destinar para fines de esta resolucién hasta la suma de
US$610.000, con cargo a los recursos de la Facilidad de Cooperacién
Técnica del Fondo Multilateral de Inversiomes.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caricter no
reembolsable.





